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riñera, (Zaragov- ), que danda sujeta
a lo establecido por la base 10 de 4
la ley de 92 de Junio de 1918 y
capitulo 6.° del Reglamento para

i su ejecución de 7 de Septiembre del
t mistaie, din 'ose cuenta de esta re-

solu ción al Ministerio de la Geberna-
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para -
su conocimiento y demás efectos, Dios

! guarde a V E. muchos años. ivi2drid 30
de Mayo de 1922.

MONTEJO
i Señor Ministro de - la Gobernación.

(«Gaceta) 19 Junio 1922)
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Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de
Cerámica de esta Corte la plaza de
Profesor numeraria de Cerámica apli-
cada a la decoración arquitectónica,
dotada con el sueldo anual de 4.000
pesetas.

S. M. el Rey (q. D, g.), se ha ser-
-vido disponer que la referida plaza se
provea por concurso entre artistas pre-
miados con primeras Medallas en Ex-
posiciones Nacionales de Arte deco-
rativo, siendo las condiciones de pre-
ferencia el desempeñar o haber des-
empeñado plaza igual o análoga a la
atacarte, ser o haber sido Director o
encargado de Centros o talleres ce-

Támicos y haber publicado obras o
lrabajos literarios relacionados con el
Arte decorativo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I muchos años. Madrid,
12 de Junio de 1922.

MO NTEJO.
Señor Director general de Bellas

Artes.

('Gaceta» 20 .1111110 1922.)
, ---; —:—

Núm. 2.196
Excmc. Sr.: Visto lo expediente pro-

movido por don FI ancisco Anilla Ló-
pez olicitando autorización ministerial
para subsis'ir la Asociacion de Maes-
tros Nacionales de lo partido de Cari-
Una (Zaragcza).

Reul n ando que se ha cumplido con
lo prevenido en el articulo 4.° de la ley
de 30 de Junio de 1887, y que la pe-
tición ha sido informada favorable-
mente por las Autoridades provincia-
les.

Considerando que la Asociaeión de
que se trata se proponen fines legitimos
dentro de las leyes y que su funciona-
miento no obeta al buen servicio del
Estado ni se opone a la diciplina,
habiéndose llenado en el expediente
las formalidadrs preceptuadas por el
Reglamento de 7 de Septiembre de
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se otorguen la autorizaciones
ministeriales necesarias para el legal
funcionamiento de las Asociación de
Maestros del partido municipal de Ca-

Núm. 2.289
Excmo. Sr. Visto el expediente pro -

mevido por don Enrique Santamaría so-
licitando a utor ización m niste rial para
subsistir la Asociación de Maestros de
Primera enseñanza de la provincia de
Ja en:

Resultando que se ha cumplido con
lo prevenido en el artículo 4.° de la ley
de 30 de Junio de 1887 y que la peti-
ción ha sido informada favorablemente
por las Autoeidades provinciales:

Considerando que la Asociación se
propone fines ;egitimos dentro de las
leyes y que su funcionamiento no obsta
al buen servicio del Estado ni se opone
a la disciplina, habiéndose llenado en el
expediente las formalidades preceptua-
das por el Reglamento de 7 de Septiem-
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer se otorgue /a autorización mi.
nisterial necesaria para el legal funcio-
namiento de la Asociac Ön de Maestres
de Primera enseñanza de Jaen, que-
dando sujeta a lo establecido por la ba-
se 10 de la ley de 22 de Julio de 1918 y
capítulo 6 s del Reglamento para su eje-
cución de 7 de Sep tiembre del mismo
año, dándose cuenta de esta resolación
al Ministerio de la Gobernación

De Real orden lo digo a V. E. para
; su conocimiento y demás efectos. Dios
i guarde a V. E. muchos e flos. Madrid 22

de Maye de 1922.
MONTEJO

r Señor Ministro de la Gobernación.

1
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes

; promovidos por don Juan Matías Her-
nández y doña Trinidad Rivera Mar-

? tío solicitando autorización ministerial
1 necesaria para subsirtir /a Asociación
Iprovincial de Avila y partido también

de Avila, respectivamente:
Resultan& que se ha cumplido con

lo previnido en el artículo 4.° de la ley
de 30 de Junio de 1887 y que las peti-
ciones han sido informadas favorable-
mente por las Autoridades provinciales:

Considerando que las Asociaciones de

que se trata se proponen fines legítimos
dentro de las leyes y que su funciona-
miento no ()bata al buen servicio del
Estado ni se oponen a la disciplina ha-
biéndose llenado en los expedientes 12
formalidades p5ecoptuadas por el Regla-
mento de 7 de Septiembre de 1918,

Ministerio de Cultura 2024
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S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido
disponer se otorguen las autorizaciones
ministeriales recesarias para el legal

favenniento (te la Aso:ladón del

Magister o de Primera enseñanza de la e senanza.

provincia de t Ha y Asociación de

iliaestros cte.' nard lo judicial de Asila,
quedando sujess ambas Asociaciones

a lo establecido p 'I' la base 10 de la ey e
de 22 de .fulio d e 1918 y capítulo 6 °
del anglamento para su ejecución de 7

S tierri tn • del mismo año, dándose

cuenta de est' resolución al Ministerio

de la GohornaCiÓn.
De Real orden lo digo a V. E. para
zonocimiento y demás etectos. Dios

guarde a V. E. muchos afros. Madrid
24 de Abril de 1922.

MONTE JO

Seflor Nlinistra de la Gobernación.
-----

II ma Sr.-. Con motivo del expedien-
te incoado por los vecinos de Cesulla
del Ayuntamien to de Cabana (La Co-

ruin') Pobre mo1i9cación del arregh
escolar, la Ccinisión permanente del
Caasejo de Instrucción pública ha emiti-
do el siguiente dictamen:

Varios padres de faruil a vecinos de

La parroquia de Cesul a, A iuntaminto
de Cabana (La Coruña), solicitan que
las dos escuelas unitarias que existe en
aquella parroqu i -, y que funcionan en
Fontela, se conviertan en escuelas de
asistencia misa y que se deje una em-
plazado en disho anejo de Fontela y se

traslad e la ona Neaño, alegando que

la enseñanza actual se es i ä. debidamente
atendida, dada la distancia que separa
a los pueblos que forman el distrito de
Ce_sul'a del lugar donde funcionan las
escuelas

La Junta local y in Insnección infor-

man favrenbl . tnente y el Negociado
proponer ae e iga a este Consejo por
tratarse la de modificación del virnte
arregla eac

Considerando que la subdivisión del
distrito de Cestilla en dos facilitaria la
enseñanza, puesto que alcanzaría a tc-
dos los pneblos que hoy constituyen el
distrito, algu aot de 103 cuales no la re-
ciben por separarles cuatro kilómetros
del centra donde radican las escuelas:

Consideran lo que la reforma que se
pretende no significa aumesto de los
Presupuestos del Estado,

Esta Comisión entiende que procede
reformar el arreglo escolar del Muni-
cipio de Caban s , en el sentido de esta -
blecar en al parroquia cle Cesulla dos
distritos con la capital : dad, respectiva-

mente, en Fontela y Neaño, y con una
escuela de asistencia mixta cada uno
previa conversión en dicha clase de las
dos escuelas unitarias que existen en la
actualidad.

S. M. el Rey (q D. g), de acuerdo

con dich a dictamen, se ha servido re-
solver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V I. para
su conocimiento y demás ef mtos, de-
biéradt se dar traslado de la presente por
la Inspección provincial de Primera en-
señanza al referido Ayuntamiento. Dios

er,32‘,9=,-.73111•1'

guarde a V. I. muchos años. Madrid 24
de Junio de 1922

MONTEJO
Señor Director general de Primera en-

en las mismas condiciones que a los de- 	 Considerando que las señoras Este-

más alumnos, ban y Vivó reclaman contra errores ma-

S. M el Rey (q. D. g.) ha teraid a terirles que deben ser subsanados; y

bien disponer que se prorrogue para di- i Considerando que la señora Sagarra

chos alumnos y cuantos se encuentren ' fue nombrada Profesora numeraria de
en el mismo casi, el tiempo de exsmen la Escuela Normal de Maestras de Cana-

uno. Sr: Con motivo el 1 expedien-' 
de la asignatura de Proyectos de segun- rias por Real or len de 24 de Febrera

te incoado por los vecinos de Abelianst, do y tescero de la mencionada Escuela ele 1920 fecha desde la cual debe figu.
del Ayunt.miento del Valle de Castell- por el mismo plazo que tienen loa aluda- ', rar en su Escalafón,. de conformidad

bó (Intrid ), sobre modifica ión del arre- nos oficiales. 	
.. con lo dispuesto ea el articulo 1.0 del

glo escolar, la Comisión permanente del 	
De Real orden lo digo a V. L para Real decreto de 11 de Agosto de 1918.

Cansej s de In tracción pública ha emi- su conocimiento y demás ef ctos. Dios 	 S. M. el Rey (q. D. g.) tal teni lo a

tido ei siguiente dictamen: 	 guarde a V. I. muchos liños.-31adrid . bien disponer

'Los vecinos de Abellenet, Ayunta- 26 de Junio de 1922.
miento ole! Vale de Cattellbó (L6rids),
solicitan que a aquel pueblo pertene- Senor Director general de Betas. Arces. 	 dos que se citan a esta disposición y

ciente al distrito es ol o .1,1 casco, sea 	 ("Gaceta" 29 Jame 1922.) 	 ? en su consecuen ia que se hagan en los

Primero. Que se acced a a lasrecta-

3
respectivos E catafones de Profesores

Apean su ins elija en que Abella- lies generales de los Profesores y Pro- correcciones oportunaz

net dista del Vat : e d'astel b6 10 ki fesoras de Escuelas Normales, cesados Segundo: ale se dé, carácter defr-

lómetsos y que, en cambio, no le sepa- en 31. de Diciembre de 1920, y presen- nitivo a los referidos escalafones, cerra-

ra mío; que uno y medio, por buenas tadas dentro del plazo ieglamentario, dos en 31 de Diciembre 1920:

vías de comunicación, de Pal erols 	 concedido al efecto, las reclamaciones ; 	 De Real orden lo digo a V. 1. para

Las Juntas locales respectivas y la formuladas contra los mismos, por 10; su conocimiento y demás efectos. Dios

inspección informan favorablemeate, y interesados que en ellos figuran. 	
, guarde a V. I. muchos años. Madrid lo

el Nagociado y la Sección del Ministe-
rio proponen se oiga a este C naseja
por tratarse de la modificación del vi-
gente arreglo escolar:

Considerando que la enseñanza en
Abellanet está a andonada, y que con la
reforma que se pretende en el arreglo
escolar ha de quedar atendida,

Esta Comisión entiende que procede
modificar los arreglos escolares de los
mencionados Municipios en el sentido
de que Abellanet, que actualmente per-
tenece al distrito escolar de Valle de
Castenbö, forme parte en lo sucesivo
del de Pal erols".

S. M. el Rsy (q. D g) , de acuerdo
con dicho dictamen, se hi Servido re
sol ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás e ectos, de-
biéndose dar tras'ado de la presente por
la Inspección pr vincial de Primera en-
señanza al referido Ayuntamiento. Dios
guarde a V. I. muchos hilas. Madri I 24
de Junio de 192e

MONTEJO
de Primera en-

agnsgado al consti i en el Munieipio
de Pallerols. 	 I mo. Sr.: Publicados los Estalafo- y Präfesoras de Escuelas Normales las

, pide que se
• del tantas veces citado Escalafón en M-

atar° Sr.: Vista la inatan na presen- gar del '29 1. que en el mismo ostenta,

tada por don Jaime Santa Fc: y Redri atendiendo a que la fecha de su nom-

guez y don José G-anals de la Vega, bramientos en la «Gaceta» claoa del 1 °

sol la los de cuota en el Ejército español de Marzo de 1920, y no del 4 de Agosto
y que han estado 113C1:a lo la campsna 1 de dicho ano como en el Escalafón

de Africa en es tas operadones, alumnos '. viene indicado:
de la Escuela de ih qu , curi de Ma- Considerando que la fecha de nom-

drid de los años qu rito y sexto, reett- ' bramiento de los señores Fernández y
tivamente, y en estos años alamaos de Taboas es la misma, por lo que hay . que

la asignatura de Proyectos de segundo ; atenerse para su colocación en el Esca-
y tercero, solicitando presentarse al exa . .i leida al orden con que aparecen en la

mera de esas asignaturas: 	 1 lista formada por la Escuela de Estudios

Resultando que el plaao reglamenta- i, Superiores del Magisterio, en la cual fi-

rio de determinación de exámenes es ' gura el reclamante con el número 8 y
1' para ellos menor que el concedido a los el señor Taboas con el 12:

,,g que no han tenido que estar luchando 	 Cotsi lerendo to que pide la señora

en el Ejército: y
Considerando que es muy justo que a
estos señores solicitantes que han hecho
ese esfuerzo por la Patria se 'es ponga

Señor Director general
señanza.

Resultando que don David Fernán- de Junio de 1922.

dez Guzmán solicita ser col icatlo en el 	 MONTEJ0._
Escalafón correspondiente, antes que , Señor Director general de primera en-

don José Taboas Salvador, fundándose ì señanza.

en que la lista general de irnerpelacióa
formada por la Escuela de Estudios lino. Sr: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
Superiores del Magisterio al finalizar el tenido a bien aprobar las oposiciones
curso de 1918 a 19, aparece el con nú- celebradas para praveer la plaza de Pro-

meto anterior al del senas Táboas: 	 fesor auxiliar de Viviseccions e Iligie-

Resultando que doña Maria Concep- ne vacante en la escuela de Veterinaria

cidn Tarazaga pide ser colocada _ en el de Madrid y en su consecuencia de con-
Escalafón antes que la señora Navaz, formidad con la propuesta formulada
fundándose en que esta obtuvo número i por el Tribunal calificador que se nona.
posterior, al s .car de la indicada Es- bre para desempeñar dicho cargo al

cae!;: 	 opositor don lionarato Vidal Juárez.
Resultando que doña Carmen Patro- De Real orden lo digo 'a V. I. para

cinio Esteban, rccl ama contra un error su cononocimi.ento y demás efectos.
material consistente en el que el año de 3 Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-

su naciinient es elnie 1881,1 no el de drid 14 de Janio de 1922.

1871 ,como en el esealaidn aparece:
Resultando que doña Josefa Vi vó so-

licita se rsctifique la fecha de su nom-
bramiento que es la de 3 de Abril de
1912, en vez de 3 de Mayo del mismo
eno, consign ida con el referido Escala-
fón:

Resultando que dona Çamen Ssgarra
1e conceda el número 275

Tarazaga es tan solo que se dé cumpli-
miento a la R al orden de 14 de Agos-
to de 19'0, que ya la reconoció el de-

recho a figurar en ei lugar que solita:

%
MONTEJO 	 maciones formuladas por los interesa-

Señor Subsecretario
rio.

elefleNIClaRle.SareO11nn•n•117Mle.117 n11WIM-10......1“.	

Núm. 2.196
REAL ORDEN

La importancia que tiene en la eco-
nomia nacional la apicultura en sus di-
versas manifestaciones constituye sis
duda alguna, una fuerte de riqueza pan

aquelnas familias que con poco coste
puedan atender:a, y que obliga al mi-
nistro que suscribe a preocuparse de
esta industria agricola utilizando como
el medio más apto para ello un case
fianza de divulgación que, partiendo*
un establecimiento central facilito st
cintos ter) icos de la misma y sea esen
cialmente prácti'a t col cando a so
alumnos en contacto constante con Iss
abejas durante la primavera, que enes!'
región es la épaca principal para la*
senanza, habiendo necesidad de teas
una vodircida especial para obtenetlail
de aqui la imprescindible necesidad *

(Gaceta 4 Juli 1922)
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10 7 rk Julio de 1.5322 	 aea,e

i

' pués de las :anotaciones correspon-
dientes, debiendo ser iguales las in-

: dicaciones de uno y otro.
. 	 Deben saltarse la tapa superior del

f -conta 'o r a una o dos de las caras
. rectar . le 'ares laterales y estas cuatro

entre SI cerca dedas aristas, poniendo
los se los de i.c.:-e sobre los (-n'afincas
sn dados a di 4-> i.partee del c •ntadore
Umtat iatle • ponerse un sedo q e
lije la tau • a., 'ia cara anterior y pos-
terior del contador a la cara respec-
tiva.

--
Vista la instancia suscrita par doy

Carlos Garnucho, en la que como Di-
rector de la Compañía para la fabrica-
ción de contadores y material in tus-
trial. S. Ae, domiciliada en Barcelona
carretera de Sarriä, número 48, (31i-
cita la aprobación % le! contador .de
agua turbina T. E. con arranque, tpa
seco y calibre de 4 0 milímetros, coas--
truido. por dicha Casa:

Resultando que sometido dicho
contador a las pruebas y experiencias
reglament rias por la Verificación ofi-
cial de contadores para líquidos de la
provincia, ésta emitió informe favor --

ble a la apiobación solicitada:

estimular este estudio pues no hay que
olvidar que las abejas no admiten ni
toleran brusquedades ni viol ,ncias de
caracter siendo de absoluta. necesidad
tratarlas con cariño y dulzura, por lo
que es precisa la enseñanza de que se
trata.

Fx'sten en la Morid» lugares donde
se puede tras'adar una Escuela de Api-
cultura que estén un poeo alzjados
paso público en una exlensión superfi-
cial que no hi de pasar de qu !ice a
veinte á-eas y a este efecto,

S. M. el Rey (q D g.) se ha servido
disponer se establezca en terrenos del
Instituto Agricola de -A fonso 'XII una
Escuela de Apicultura en el tizar que
design, el Dio ector de la Es uda ese-
cial de h-gznieros AgrSaornas. teniendo
en ruenta tas orientactones que debe
tener la enseñanza de que se trata y f ar-
mulanse por el Profesor respectivo de
la citada escuel el correspond ente pro-
yecto de instalación que someterá a la
aprobacidn de esae. Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. I. muchas años. Madrid
l9 de Junio de 1922.

A RGITELLES
:Señor Dire lor general de Agricultura

y Montes.
('Gaceta. 23 Junio 1922)

ADMINISTRACION CENTRAL

MI TI DE DIU Y
—:=:—

Núm. 2.196
lincean: geneeal de los registros

• y del Notariado
Ilmo. Sr : El Subsecretario del Mi-

nisterio de Trabajo, ha trasladado a es-
te Centro directivo la comunicación del
Consejo Superior de Enaigración, mani
festando que es frecuente que los emi-
grantes que se prestan en las inspeccio-
nes de Emigr cióri lleven los documen-
tos necesarios para identificar su perso-
na extendidos por las Autoridades judi-
ciales de sus respectivos pueblos en pa-
pas sellado, pero no transcritos en la
correspondientes hajas de las carteras
de identidad, como ordena el Real de-
creto de 23 de Septiembre de 1916 ; Poi
lo que encarece la necesidad de que se
recuerde a los Jueces municipales la
oUgición que tienen ie extender certi-
ficacianes acreditativas de ma persone-
lid?ad de los emigrantes en las referidas
carteras de identidad.

Visto el articulo 2.° del citado Real
decreto esta dirección g neral ha acor-
dado se recuerde a los Jaeces munici-
pales la observancia del mencionado
precepto en lo que con ellos, como en-
cargados de los Registros civiles se re-
laciona.

Lo que comunico a V. L a fin de
que disponga lo necesario para la pu
blicidad de esta circular, a fin de que
llegue a conocimiento de los expresados
funcionarios para su debido cumpli-
miento.

Dios guarle a V. I. muchos años.

Madrid es de Junio de 1922.—EI rifes:o
tor general, A. Alas Purnariüe..
Señor Presidente de la Audiencia terei-

orial de 	
(«Gaceta 23 Junio l922)
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MINISTERIO IM TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2 294

5(1BDIRECCION DE IFIDUSTRIfi

Visto el ( iicio de ese Gobierno ci-
vil, remitien lo la instancia suscrita
par don Jua y+ Hermann Hambuch, con
domici'io en esa población, ca le de
Balmes. número 47, en la que en re-
presentación de la Casa Kromshroe-
der, de Osnabruek (Alemania), según
acredita con el correspondiente po-
der que acompaña, solicita la aproba-
ción oficial del contador de gas seco,
sisema alir a», construido por la
referida Casa, en los calibres de 3, 5,
1 , 20, 30 mecheros:

Resultando que sometido dicho
contador a las pruebas y experiencas
reglamentarias por la Verificaci n ofi-
cial de contadores para gases y líqui-
dos, éste ha emitido informe favora-
ble a la aprobación solicitada:

Considerando que en la tramita-
&lar] de este expediente, al que se han
acompañado el poder correspondiente
de la Casa constructora y las memo-
rias y planos por triplicado, se han
observado todos los requisitos exigi-
dos por las disposiciones vigentes en
la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer:

1.° La aprobación oficial del con-
tador para gas seco. sistema "iii a„
en sus calibres 3, 5, lo, 20 y 30
mecheros.

2.° Que se devuelva a don Juan
Hermann Hambuch, como solicitante,
un ejemplar del s memorias y planos
con la correspondiente nota de apro-
bación.

3.0 Que los aparatos pertenecien-
te; a este siste ea lleven una inscrip-
ción legible desde el exterior en la
que se exprese el sistema a que per-
tenece, el nombre del alquilador o
vendedor y el correspondiente núme-
ro de orden, que podrá grabarse en
cualquier pieza inte ior del mismo_

4.0 Que se remitan dos modelos
del citado contador a las Escuelas de
Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos y a la Central de Ingenieros
Industriales, respectivamente; y

5.° Que la Real orden de apro-
bación, juntamente con las formas de
verificación y comprobación, se pu-
bliquen en la <Gaceta" y «Boletín
Qficial„ del Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada
participo a V. E. para su conocimien-
to y traslado a la Verificación e inte-
resada, con remisión de las memorias
y planos por duplicado. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid, 23 de

Mayo de 19 2 2 .—Ei Subsecretario,
Altea. 	 .

Señor Gobernador civil de Barco ona.
Formas de veritic.a. in y comp-o-

liaMiÓit.

El Verificador, que conocerá per-
fectamente todos los detal ! es de cons-
trucción del sistema, reconocerá de-
tenidamente los cantadores para ver
si coinciden exactamente con los pla-
nos de la aprobación. Si son varios
los contadores que se ensayan a la
vez, se pondrán en una fila sobre un
banco colocado entre el gasómetro y
el contador regu:adon; el primero de
la fila se pondrá en comunicación
con el gasómetro por un lado, y por.
el otro con el que le sigue, y así su-
cesivamente hasta que el último co-
munique por fin con el contador re-
gulador, de donde sale el gas hacia
los mecheros para quemar o. Entre
cada dos contadores y entre el i;asó-
metro y el primero de la fila 'estarán
colocados los manómetros en la forma
acostumbra 'a, que marcarán la pre-
sión absorbida por el pa o del gas por
cada contador.

Dispuesto todo en esta forma, se
procederá a empalmar los contadores
entre sf, el primero con el gasómetro
y el último con el contador regula-
dor. Se arrojará el aire encerrado en
Ics contadores, haciéndoles atravesar
desde luego, parte del gas contenido
en el gasómetro, examinando a la
vez si hay fugas, que de existir se
corregirán y observando en los manó-
metros la presión absorvida por cada
contador, chsechando de éstos aque-
llos en que sea mayor que la fijada
en el artículo 98 de las Instrucciones
reglamentarias de 7 de Octubre de
t914. Se cerrará la llave del gasó-
metro y se an taxi lo que marca la
escala de éste, haciendo igual anota-
ción de la que marcan los contado-
res.

Luego se hará atravesar cien litros
de gas marcados en la escala del ga-
sómetro, se leerá lo que señalan las
agujas en los cuadrantes de los con-
tadores y se dará por terminada esta
primera operación.

Se reputará contador bueno, de
recibo legal, cuando el consumo de
gas que acuse sea igual al que se lea
en el contador regulador, que seran
los correspondientes a los roo litros
del gasómetro, hechas las correccio-
nes de temperatura y de presión co-
rrespondiewes para reducir los vo-
lúmenes a la temperatura media de
15 0 y presión de 760 milímetros. La
tolerancia de estas indicaciones es el

por roo por exceso o por defecto.
Para las verificaciones en los domi-

cilios de los abonados tendrán los

e Verificadores un contador regulador
perfectamente comprobado, y deter-
minada su constante, si la tuviera. Se
empalmará el contador de la instala-
ción con el regulador y se hará pasar
una cantidad ciegas por ellos, des-

41111411..1011. 	 d.e4

Resai ttan io 4i:e en la tramitación
de este expediente, al que se han
acompaña do las memorias y planos
por triplicado, se han observado todos
los requisitos exigidos por las vigen-
tes instrucciones reglamentarias.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer:

1.° La aprobación oficial del con-
tador para agua, turbina T. E. COI'

arranque, tipo seco y calibre de 4 0.
milímetros, construido por la S. A.
Conpañía para la fabricación de con-
tadores y material industrial.

2.° Que se devuelvaa don Carlos.
Camacho, como solicit ante, un ejern-
piar de las mernarias y planos con la
correspondiente nota de aprobación_

3.0 Que todos los aparatos del
-citado contador lleven una inscripción
legible desde el exterior en que se
exprese el sistema a que pertenece, el
nombre del fabricante o el aquilador
y un número de orden, asi como el
calibre del mismo expresado en mil!-
metros.

4. 0 Que se remitan °dos modelos
del mismo, uno a la Escuela especia/
de ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos y otro a la Centra/ de Inge-
nieros Industriales; y

5.° Que esta resolución, ¡Lenta-
mente con las formas de verificación
y comprobación, se publique en la

iGaceta„ y «Boletín Oficial» del Mi-
nisterio.

Lo que para su conocimiento y
traslado a la Verificación e interesado,
con remisión de las Meanorias y pla-
nos por triplicado, participo a V.1. de
Real orden . comunicada. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid, -23 de

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
Altea.
Mayo de z 922. El Subsecretario,

P I

calar los gestee correspondientes a su
viaje y estancia.

Sesión ordinaria del día 11
Se aprobó e acta de la anterior.
So aprobaron las cuentas siguientes:
La do bombillas repuestas para el

alumbrado público, que importan 238
pesetas.

Le de le Administración municipel
de Consumos del mes de Mayo, con una
existencia de 6104'01 pesetas.

La de pesas y medidas, importante
545 82 pesetas.

La de puestos de la via pública, 54
pesetas 35 eintimos y la de derechos de
Matadero, 13295 pesetas

Conceder a Domingo Torralbo Ro-
neerocur socorro de 40 pesetas, para ir
a Córdoba a someterse al tratamiento
antirrábico.

Se acordó que la Comisión de Policia
Urbana y Rural, seña/e la linea a que
ha de sujetarse Bernardo Moreno Ri08
para edificar en la calle Rey.

Que dicha Comisión informe la soli-
citud presentada po- don Francisco Ca-
bal lero, paTš enajenar solares sobrantes
de l a vis pública al sitio del Calvario.

Que la expresada Comisión informo
igualmente la solicitud de Antonio Ca-
ballero Garde, que solicita que desapa-

_rema la essine del resguardo de consu-
mos que linda con Fu casa en la calle
Nava l uenga.

Quo pase a informe de la CC-Misión

de Benefict reia 'a solicitud de Alfonso
Sät cbez, pi _fiando un Becerro.

Nombrar a don Juan A. Ruiz Fer-
nänder, para que acompaño el día 17
del actual, a' mozo José Valoro Martos,
que ha de ser reconocido facultativa-
mente enes la Comisión Mixta.

Aprobar la cuenta del comisionado
de quintas que asciende a 225 pesetas.

Abonar a José Torralbo 8 pesetas,
por ice jornales prestados para colocar
la bomba del pozo do la Casa Aynnta-
miento.

Aprobar las facturas de materiales y
jornales del blanqueo de la Guardia ci-
vil en la anterior 118E133128, que importa
147'95 pesetas.

Contribuir con 500 pesetas a la sus-
, eripeión abierta para el homenaje al

Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra.
• 	 Pósito

Se acordó proceder al repartimiento
de fondos del Pósito en préstamos por
obligaciones administrativas de la can-
tidad de 35.000 pesetas, entre labrado-
res y para gastos agrícolas formándose
el respectivo expediente.

(Concitara.).

MONTURQUE
Núm. 2.252

Don Camilo Rojas Jiménez, Alcalde
Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que celebrado por

este Ayuntamiento el sorteo de los se-
ñores vocales que han de formar la
Junta municipal de asociados para el
actual ario económico de 1922-23,

queda de manifiesto en la Secretaria
municipal por termino de ocho días
la lista de los elegidos, a contar des-.
de la fecha de inserción del presente
ed:cto, a los efectos del articulo 69

de la ley municipal.
Monturque •° de Julio de 192

—Camilo Rojas.
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Innata y Lit . "La Valarliliferia

CORDOBA
Núm. 2.339

Don José Egnilez y Oviedo Castillej
Juez de primera instancia do esta ces
pitad.
Hago saber: Que en este Juzgado

por la Secretaría del que refrenda
siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Antonio Gluerrero, en
nombre de doña Maria Joaquina Osu-
na Pineda, contra 'a Sociedad Fomente
Agrícola cie Andalucía, en les cualeh
se ha raandedo sacar a pública subasta
por segunda vez y con la rebaja del
veinte y cinco por ciento de la canti.
dad que sirvió de tipo para la primera,
la finca siguiente:

Una casa marcada con el número
uno, de la P ara de la Trinidad, do esta
ciudad, lindera por /a derecha entrando
con la calle Sánchez de Feria, por la
izquierda con la casa /airear° ocho, ,r!e

la calle Horno de la Trinidad y por la
espalda con la ca s a número uno, do la
calle Sánchez de Feria. teniendo una
superficie de mil veinte y nueve mn.
tros cincuenta decímetros cuadrados.
Es finca con un cuarto de peje de agua
que le correspondo salió a prins.era su-
basta por el tipo de su aprecie que 1114
la suma de ciento cuarenta mil pese.
tau

Para el acto del remate se ha señala•
do el día ocho de Agosto próximo, a.
las diez de la mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sito calle
Góngora, sin número, bajo las medi-
ciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán lcs licitadores consig.
nar previamente en la mesa del Juzga.
do o en el Establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por
ciento do la que sirve de tipo.

Segunda. No se admitirán poste.
ras que no cubran las dos terceres par.
tes del tipo de subasta.

Tercera. Los títulos de propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaria
donde podrán ser examinados por loa .
licitadores los que deberán conformar.
se con ellos sin tener derecho a exigir
otros.

Dado en Córdoba a seis de Julio de
mil novecientos veinte y dos. —.M'id

Egallaz.—El Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.
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Señor Gobernador civil de Barcekma. 	 VILLANUEVA D CORDOBA.

:Fornicas  de VerafiCaCié4 y compro- 	 Núm. 2.285
bae2im. 	 Extracto de los acuerdos tomados por

	

Los laboratorios para la verificación 	 el Ayuntamiento de esta villa en lee

de los con t adores pertenecientes al 	 sesiones eelebradas durante el mes de

	'tema Turbina T. E. con. arranque, 	 Junio de 1922.

tipo seco, constarán, de un, depósito .	Sesión (ralearía del día 4:

-de agua de- 500 litros de capac!dact 	 Se aprobó e acta de la anterior.
por lo menos, situado a conveniente 	 Se acesrdó la dietrilaución da fondos
altura para dar a la corriente líquida para el presente mesa.
ama presión de 3o . • metros o de los 	 Se aprobó el extracto de Tos sellen:loa

aparatos necesarios a este efecto. 	 tomadoa en les sesiones del mes de
De las tuberías y llaves necesarias Mayo último,

para efectuar las verificaciones de los 	 Abonar a Dolores Valiente, 150 pe-

r..ontadoress 	 setas. por la comida servida según COB-
tumbre en el Santuario de la VirgenDe un recipiente de 400 litros de

Tapacidad o de i oo litros, para rec- de Lo" , a la ' Cemiei" del It Yunta"

bir y cubicar el agua después de ha- niifat° e hivitaa2`
Uenceder a Antonio Murillo un soco-

ber pasido por el contador que se
rro mensual do 	 pesetas, para lec.verifica, con su correspondiente esca-
tencia de un niño mellizo; y a Franois-

la vertical graduada en litros.
co Toril 10 pesetas por solo un mes,

De una bomba hidráulica y sus
anómetros necesarios. 	

pera /actancia de una nina.
'M Que informe la Comisión de Benefi-

De útiles y materiales necesarios cencia ia so'icitud de doña Flora Saez,
para la colocación de los contadores que pide se le conceda un socorro para
-durante la verificación y para poder gaatos de un viaje.
estampar en los que resulten legales 	 Se aprobaron Tos expedientes instrui-
sel sello o precinto del Verificador. dos scbre la necesidad legal de Teles-

Los Verificadores, con exacto co- foro Dra' z y lcs6 Cantador, mozos del
nocimiento del sistema y de su ftra- actual TO6/13plezo.
cionamiento, harán un detenido reco- 	 Nombrar a don Pedró Molinero, ce-
mecimiento de los contadores que va- misionado para que acompañe ante
yan a ensayar para cerciorarse de la COMig5/2 Mixta de Reclutamiento el
buena fabricación. 	 mozo Toribio Gómez, que ha da ser re-

Se colccaiä el contador sobre el °enceldo fac -altativamente el día 5 del
Imito de ensayo (sensiblemente hori- actual.
zoma!) y se hará la prueba de irnper- APrObar e' expediente instruido para
eneabilidacl, inyectarte() agua con la justificar la excepción de hijo de sexa-
bomba hidráulica hasta la presión de generio pobre alegada por Isidoro Lu-

afm6sferas; si el contador perma- na, mozo del actual reemplazo.
mere: estanco, seguirán las demás ope- 	 Pe aprobaron les siguientes
melones; sisi no, lo desechará para ser tas:
ajustado. 	 La de 'an obran hechas en la Casa

Hará la prueba de sensibilidad Ayuntamiento, que importan 255'46
examinando si el contador funciona pesetas
al gasto de 2 por roo de su rendi- 	 Otra de poner la solería nueva en el
miento para lo que usará cariuelasco- local de la Secretaria, cuyo importe es
reespondientes a dichos gastos. 	 de 513 pesetas.

	

Las pruebas de exactitud las efec- 	 Otra del arreglo de las carreteras del

Usara' a plena admisión y al gasto del paseo de la Estación, de 4650 pese -

50 por por 1 oo de su rendimiento, bus
examinando si el error no excede del 	 Otra de arreglo de herramientas para

5. por roo, en más o en menos. 	 las obras de arreglo de empedrados,

Si todas las pruebas anteriores han que "ni' 2°1'3° peseta'
teriores han s 	 • 	

Otra de arreglo del piso de la pla-ido favorables al conta-
zuela del Regajit•o, importante 80 peder. puede procederse al punzonaje. 4

Las operaciones de comprobación estas -
Otra de limpieza, arreglo y repara-

tal los contadores instalados en los 1
eión de un pozo público, que importan

'domicilios de los particulares serán I3s- 17 . 75 pesetas.
Ira/simas expresadas, usando la presión „J Otra por blanquear el Cuartel de /a
matural del agua en aquel lugar. 	 Guardia civil,. por 8015 pesetas.

Los sellos o precintos que deberán
colocarse son: un precinto de piorno
en bi10 de los tornillos que une ei
cuerpo del contador a la tapa y otro

Otra de les gastos ocasionados a la
Comisión espetial en el viaje hecho a
Córdoba y Madrid para gestionar asan
toe de importancia de este Municipio,

en el tapón de arranque, o un solo i cuyo gesto asciende a 1.375 pesetas, y
_precinto que coja ambos tornillos_ 	 e ee, hizo Govetar Taz don Antonio Ca-

_

(«Gaceta» 4 Julie> m922.). leted 	 fe,a, ha esteado de su peculio ande-
".
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